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DECRETO.

El Gobierno de la República ha tenido á bien 
disponer que el Ministro de la Gobernación de
sempeñe el cargo de Inspector general de la 
Milicia Nacional local de la Península e Islas 
adyacentes, con arreglo á lo que establece la 
Ordenanza de 1873 y Reglamento para su eje
cución. 3 • ' , ,

Madrid diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—El Presidente del 
Poder Ejecutivo, Emilio Castelar.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

El Gobierno de la República decreta lo si
guiente: ' n ■•(1

Artículo único. Los Gobernadores civiles de

sempeñarán en sus respectivas provincias las 
funciones de Inspectores de la Milicia Nací opal 
local que exista en las mismas, con arreglo á lo 
que establece la Ordenanza de 1873 y Regla
mento para su ejecución.

Los -Delegados del Poder Ejecutivo las de
sempeñarán también en las provincias para que 
fueren nombrados.

Madrid diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—El Presidente del 
Gobierno de la República, Emilio Castelar.—El 
Ministro de la Gobernación, Eleuterio Maison- 
nave.

Ci-Tcular.
Una de las necesidades más enérgicamente 

sentidas al estallar las últimas insurrecciones y 
al agravarse los males de la patria con tan 
grandes crímenes, fué la reorganización re
forma del cuerpo de Voluntarios cíela Repúbli
ca. Las Cortes en su alta sabiduría, la decreta
ron: y el Gobierno, celoso por ejecutar sus 
acuerdos y anhelando devolver á los pueblos el 
orden, la tranquilidad y la calma, signos de 
libertad verdadera y de bienestar próximo, no 
cesó desde entonces un solo dia en el empeño 
de devolver á aquel cuerpo su prestigio perdido, 
y de contribuir á que se, acrisolaran las dotes 
que la historia con justicia le reconoce..

Con este propósito y caminando á conseguir
lo sé restableció la Ordenanza de 1822: con este 
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propósito se introdujeron en su texto las modi
ficaciones que hacia imprescindibles el espíritu 
de los tiempos; con este propósito, por fin, 'y 
después de un detenido exámen se redactó el 
reglamento de 16 del actual, dando así á las 
Milicias populares una organización uniforme, 
y estableciendo do esa suerte las bases que han 
de regularizar completamente sus altas funcio
nes y su nobilísima misión.

Por lo que á las Cortes respecta, por lo que 
dentro de la esfera del Gobierno cae, esa obra 
está terminada; toca ya á los delegados de este, 
corresponde alas autoridades que de él dependen 
afirmar aquellas bases y desenvolver los prin
cipios sentados. V. S., por tanto, que une á esto 
carácter el de Inspector de la Milicia en la pro
vincia confiada á su celo, debe desde luego 
aplicarse á semejante tarca con toda la decisión 
y"con toda la actividad que el Gobierno se^ com
place en reconocerle.

A fin, pues, de que sin'obstáculos de ningún 
género, ni dudas do ningún linaje pueda V. S. 
iniciar el arduo y. espinoso encargo que se lo 
encomienda, debó'llamar su atención sobre al
gunos puntos importantes y determinarle la 
forma que ha do emplear para que en un breve 
período, el dial.0 de Enero del ano próximo, 
pueda tener definitivamente organizada la Mi
licia en esa provincia, y esté esta fuerza á dis
posición del Gobierno, prestando los servicios 
que por la ley está llamada á ejecutar.

EL.alistamiento, la formación de los cuerpos 
que deban existir en los distintos pueblos de 
esa provincia y la elección de Jefes, Oficiales y 
clases para los mismos, son los actos que la 
Ordenanza determina como preparatorios. El 
alistamiento deberá empezarse él dia de la pu
blicación de la presente circular; la distribución 
de* la fuerza y formación de los cuerpos que 
-hayan de ekistir én esa provincia la hará V. S. 
desde el dia 10 al 15 del próximo Diciembre, y 
las eledcirmcs dé Jefes, Oficiales y clases deter
minara V. S. que se verifiquen en los dias ‘20, 
21 y 22 del mismo'. . '

Los Ayuntamientos están, pues, en él deber 
de presentar á V. S. ultimados el dia l.° de Di
ciembre los tres registros que deben formarse 
con arreglo al art. 2.° de la Ordenanza y 5.° del 
reglamento; las reclamaciones á que diere lu
gar el alistamiento habrán de resolverle en los 
10 primeros días del mes próximo; las que oca
sione la formación de los cuorpos de.l 1.5 al 20 
del mismo, y .del 23 al l.°de Enero,.aquellas á 
que/dé mfogen la elección general de Jefes, 
Oficíales y clases.. De esta suerte el dia l.°de 
Enero, como he .expuesto á V. í?., podrá estar 
organizada y apta para, los servicios de. su ins
tituto la .Miliqia de todas las provincias dé la 
República. .,.

Alguna prevención debo hacer ú V. S. acerca 
qe los actuales batallones de Voluntarios para 
evitar interpretaciones que. pudieran acaso con
vertirse en obstáculos y dificultar el plantea
miento de esta importante reforma. En primer 
lugar, los individuos que los constituyen no 
están en manera alguna exentos de pertenecer 

á la Milicia si reunen las condiciones marcadas 
en el art. l.° de la Ordenanza. Sus nombres, 
pues, se deberán incluir en los registros que 
van á formarse para ingresar más tarde en el 
cuerpo del distrito en que tengan su domicilio. 
Pero preciso es también que se fije la suerte do 
estos batallones durante el período de reorgani
zación en que se va á entrar, y acerca de este 
punto llamo muy particularmente la atención 
de V. S.

Si estos batallones están formados sin sujeción 
á ninguna ley anterior, si en su constitución no 
se ha tenido en cuenta ningún principio, si han 
sido organizados por la voluntad sola de sus 
Jefes, V. S. comprenderá que esta es una fuerza 
que no reune ninguna condición legal, y como 
tal debe desde luego declararse disuelta: pero 
si se organizaron con arreglo al decreto-ley do 
1868, ó conforme á algún acuerdo legítimo del 
poder constituido, debe respetarse su existen
cia hasta que, reorganizada la Milicia, vaya ca
da uno de sus individuos á formar parté ele los 
cuerpos en que con arreglo á la ley deban in
gresar. ■

Los batallones actuales que se encuentran en 
este último caso seguirán por tanto como hasta 
aquí. He de recordar, sin embargo, áV. S., que 
según las leyes vigentes, los Gobernadores son 
los encargados de mantener el orden público en 
las provincias, y que el art. 117 de la actual 
Ordenanza dispone qite V. S., con el doble ca
rácter de Gobernador é Inspector, sea la Auto
ridad superior de quien dependen las fuerzas 
populares. Procure V. S., pues, para evitar tor
cidas interpretaciones,’ que pudieran dar lugar 
á conflictos más o menos graves, inculcar en el 
ánimo de todos los Alcaldes de esa provincia la 
idea de que si ellos en sus respectivas localida
des son los Jefes naturales de la Milicia, V. S. 
os el Jefe superior de ella en todo el territorio 
de su mando.

El Gobierno desearía que durante este período 
los actuales batallones de Voluntarios se ajus- 
táran como á la anterior prescripción á todas 
las demás de la Ordenanza; pero en la creencia 
de que esas prescripciones constituyen un sis
tema que no es posible plantear á medias ha 
tenido que desistir de su propósito. Solo escu
chando las reclamaciones de la opinión pública 
que demanda el establecimiento inmediato de 
cuantás reglas se refieren á la subordinación y 
disciplina de esta fuerza armada, ha debido con
siderar como considera vigentes desde la pu
blicación de la ley, y aplicables á los actuales 
batallones de Voluntarios do la República el 
tít. VI y el art. 117 de la Ordenanza de 18 de 
Setiembre de 1873, A más de. la parte que pueda 
plantearse desde luego del título de recompen
sas por una consideración de equidad qpe fácil
mente se justifica.

El mejer servicio y la urgencia de que estas 
fuerzas populares estén desde ahora subordina
das á la Autoridad que por la ley tiene la mi
sión de dirigirlas, hace imprescindible, cblno 
ya he manifestado á áá S., el cumplimiento de 
dicho art. 117. y necesario que se declaren en 
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vigor, como desde, hoy debe V. S. juzgarlos, 
los títulos VIII, XIV y XV del reglamento de 
16 de Noviejnbre. De esta suerte, ya qué no 
sea posible aplicar á los actuales batallones de 
Voluntarios todas las disposiciones de la Orde
nanza podrán regularizarse sus principales fun
ciones y se tendrá la garantía de que en el 
cumplimiento de las mismas, responderá ese 
instituto á la voluntad de las Cortes y al deseo 
del Gobierno. .

Conocedor V. S. del pensamiento de este, co
nocedor .de la nueva legislación de que esta 
circular es complemento necesario, cuidará .siii 
duda de que las insUmccioues que se le comu
nican se ejecuten con entera regularidad, y 
acudirá desde luego y realizar todas á cada una 
de sus disposiciones, teniendo presente que de 
su mejor planteamiento ha de resultar mayor 
vida y éxito más seguro para esta nobilísima 
institución. . .

■ Las perturbaciones que en la actualidad dos- 
o-arran el seno de la patria, las vicisitudes del 
pasado, los peligros del presente y las amenazas 
del porvenir me obligan á llamar la atención de 
V. S. sobre todo acerca de. las reglas que disci
plinan y mantienen la Milicia nacional dentio 
de una esfera de accipn ordenada y legal, tfu 
práctica severa ha de .hacer muciio mas. íacil la 
tarea dé V. S, y mucho menos espmosada obra 
que todos debemos llevar ácabo, de reconstruc
ción y de reforma. • .

AV. S., pues, exiCQmiendo que con el culo 
que le distingue y la energía necesaria no con
sienta que fuera dql limite que le. traza la b?)r 
funcione esta fuerza.armada, que asi y solo asi 
podrá Venar los. Unes patrióticos que le han sido 
confiados. . , > . - ■ Q

Del recibo de esta circular me daru b. 
oportuno aviso, remitiendo además a e^te Cen
tro parte del cumplimiento de cada uno de sus 
preceptos y noticia exacta de las iuerzas de ca
da localidad, estado en. que se encuentre y ne
cesidades que ocasione su organización.
-■ Asimismo enviará \ . S. á la Inspección ge 
neral nota detallada de los batallones oro'ani 
zados hoy en esa provincia, numero de plazas 
de cada uno de ellos, armamento y clase de es
te. con todos los datos.que puedan mejor con
tribuir á la perfecta Organización de la Milicia 
para realizar el patriótico objeto que el Gobiei 
no de la República se propone. .

Dios «marde á V. S; inuchos anos. MadrnLiy 
de Noviembre de 1873.—Maisonnave.—Sr. Go 
bernador civil déla provincia de.....  .

REGLAMENTO 
para la ejecución de la ley de 2 de Setiembre de 1873 

sobre organización de la
1M.II-.IOIA T'JAGlOíVA.in.

i (CONTINUACION.)

TITULO VII.
ARMAMENTO.

Art, 44. El armamento de la Milicia nacio

nal será del sistema que la Junta facultativa de 
Artillería haya declarado ó declare más venta
joso para el ejército español, y su entrega á los 
cuerpos y á los individuos' se hará en lós térmi
nos que marca el título 3.° de la Ordenanza., 

Art. 45. Los. individuos pertenecientes a la 
Milicia nacional que paguen de contribución di
recta 125 ó más pesetas anuales, ó sean hijos de 
los que paguen esta suma, deberán proveerse a 
su costa del armamento y fornituras del Calibre 
y modelo establecido.
" Art. 46. Los que por cualquier concepto per
ciban 3.000 ó mas pesetas dé sueldo anual,- seá 
del Estado, la provincia, el Municipio, empresas. 
Sociedades, comercio ó particulares, tienen 
también obligación de adquirir á su costa el ar
mamento y fornituras. .

TITULO VIII.

OBLIGACIONES DE LA MILICIA NACIONAL. .

Art. 47. Además de las obligaciones gene
rales de la Milicia nacional consignadas en el 
título 4.° de la Ordenanza, se observarán las si
guientes. . • !

CAPITULO I. :
Ollújadones del Miliciano nacional.

Art. 48. Todo Miliciano nacional desde el 
momento que ingrese en las,filas, d,ebe conside
rar su alta misión, y no omitirá sacrificio Alguno 
ni el de la vida,- si' necesario fuese, para llenar 
cumplidamente sus deberes, consagrándose á la 
defensa de los intereses que lo están confiados. 
Al efecto tendrá presente que el valor, subor
dinación y grande exactitud en el servicio son 
cualidades 'indispensables para el crédito de la 
institución y para el suyo propio. .

Art. 49. 'Teniendo, en consideración que los 
cargos de Jefes, Óficiales, Sargentos y Cabos 
son de elección de los mismos individuos, y que 
de estos dimana toda la autoridad que aquellos 
ejercen, es obligación honrosa é inexcusable 
obedecerles en todo cuantq aquellos ordenen 
relativo al servicio. . . .

Art. 50. Será obligación de todo Miliciano 
conservar siempre en buen estado su arma para 
ppdeé sérvirse de ella én todo caso, cqn lo cual y 
teniendó ía mayor confianza en la subordina
ción, instrucción y disciplina, obtendrá con 
qlld la seguridad'de la victoriu. qüe se logra in
faliblemente guardando su formación, estando 
atento y obediente á las voces de mando,, ha
ciendo sus fuegos con prontitud y buena direc
ción, y atacando intrépidamente con el arina 
blanca al enemigo, cuando su Comandante, se 
lo ordene.

Art. 51. Ningún Miliciano deberá cargar til 
disparar su arma sin que lo disponga él que le 
monde, á excepción do los casos que se preven
drán para el centinela. , ,

Art. 52. El Miliciano para entrar de servicio 
llevará en perfecto estado sus armas-y muni
ciones. ' ' n.

Art. 53. Todo Miliciano inmediatamente que 
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oiga en acto de servicio á su Oficial, Sargento ó 
Cabo la voz de c l las airmas deberá con prontitud 
y silencio acudir á ellas, formar en su puesto y 
esperar con serenidad las órdenes que le dieren.

Art. 54. Él Miliciano á quien se enviase á 
llevar algún parte verbal ó por escrito, no po
drá excusarse de. esto servicio y lo ejecutará 
con la rapidez que su importancia exige.

Art. 55. Debiendo regularse la fuerza de 
cada guardia que cubra la Milicia nacional en 
seis hombres por centinela, la sexta parte de 
cada guardia desempeñará aquel servicio, otra 
sexta de vigilante y las cuatro restantes de des
canso; teniendo entendido el vigilante que su 
servicio tiene la misma importancia y la misma 
responsabilidad que el centinela.

Art. 56. El individuo á quien correspónda 
entrar de centinela cuando fuese llamado por el 
Cabo le seguirá con su arma terciada, y en lle
gando á la que debe mudar, la presentarán 
ambos.

El saliente explicará al entrante con mucha 
claridad las obligaciones particulares de su 
puesto; el Cabo las oirá con atención, y satisfe
cho de que la consigna está bien dada ó reno
vando lo que hubiese omitido el centinela sa
liente encargará al entrante la exacta obser
vancia de lo que .se le ha confiado, y que tenga 
presentes las obligaciones generales prescritas.

Art. 57. Todo centinela hará respetar su per
sona, y si cualquiera quisiere atropellarle le 
prevendrá que se contenga; si no le obedeciese 
llamará á su Cabo para dar parte á su Coman
dante; pero si en desprecio de esta advertencia 
prosiguiese la persona apercibida intentando 

‘orzar el centinela ó atropellarle en cualquier 
*ormá, usará, de su arma.

Art. 58. El q‘ue estuviese de centinela no en
tregará su arma á persona alguna, y mientras 
se hallare en tal facción no podrá el mismo Ofi
cial de guardia castigarle ni reprenderle.

Art. 59. No permitirá, que á las inmediacio
nes de su puesto haya desórdenes ni penden
cias, ni se cometa acto alguno reprensible ó in
decoroso, y si aconteciese alguno y reprendido 
por él no fuese obedecido, llamará a su Cabo 
para que lo corrija.

Art. 60. Mientras los Milicianos estén de 
centinela no dejarán el arma de la mano ni se 
podrán apartar más de 10 pasos de su lugar, con 
la precisa circunstnacia en todo caso, de no per
der nunca de vista todos los objetos,á que de
ben atender; y por respeto á su propia persona 

"se abstendrán de fumar, leer, comer, sentarse, 
"dormir ó cualquier otro acto impropio de la 
función que ejercen.

Art. 61. El Miliciano que estuviese de centi
nela de las armas cuidará con vigilancia de que 
nadie las reconozca ni quite alguna de su 
puesto.

Art. 62. Todo centinela destacado á alguna 
distancia de la guardia de que forma parte que 
viere venir alguna fuerza armada ó pelotón de 
gente en dirección de aquella, llamará á su Ca
bo y á proporción que se acerquen continuará 
su aviso; y en el caso de que el Cabo no le haya

oido ó que la celeridad de los que se acercan no 
le haya dado tiempo para acudir, el mismo cen
tinela mandará hacer alto á los que se aproxi
men, y si en desprecio de este aviso pasasen 
adelante, defendetá su puesto con fuego y ba
yoneta hasta perder la vida.

Art. 63. Si viera incendio, oyese tiros, repa
rase pendencia ó cualquier desurden, dará pron
to aviso á su Cabo, y si entre tanto que este 
lleg'ase pudiera remediar ó contener algo sin 
apartarse de su puesto, lo ejecutara.

Art. 64. Todas las órdenes que el centinela 
reciba han dé dársele por el conducto de su Ca
bo; pero si en algún caso particular quisiera dar 
alguna por sí el Comandante de la guardia, la 
obedecerá y reservará si asi se lo encargare.

Art. 65. A persona ninguna podrá comunicar 
las órdenes que tenga sino al Cabo y Coman
dante de la guardia, en caso de que se lo man
daren; y al primero deberá callar las que el se
gundo como superior le haya dado con preven
ción de reservarlas en el caso que explica el 
artículo antecedente. ,

El centinela no se dejará relevar sin pre
sencia de su Cabo. ■

■ Art. 66. Todo centinela tendrá especial cui
dado de dar con la posible anticipación aviso á 
su guardia cuando viere venir á ella algún Jefe 
de la plaza ú otra persona á quien correspondan 
honores.

Art. 67. Además de las antériores obligacio
nes, todo Miliciano, vistiendo el uniforme y por 
su propia estimación, deberá tener presentes 
las que exigen la educación y cultura propias 
de una buena sociedad, procurando especial
mente corresponder al saludo que le dirija cual
quiera otra persona, mostrando siempre afecto; 
respeto y cariño á sus compañeros de armas, 
atención á sus conciudadanos y consideración á 
los forasteros y extranjeros.

Art. 68. Estas obligaciones deben ser cono
cidas por todos los Milicianos para que ninguno 
alegue ignorancia ni pueda servirle de disculpa 
si faltase. Cuidará además de dar parte al Sar
gento primero de su compañía ó escuadrón 
cuando mude de domicilio.

CAPITULO II.
Del Calo.

Art. 69. Si todo Miliciano nacional debe ins
pirarse en la gran importancia., eh; la elevada 
misión que la patria le confia, el Cabo, que. es 
el que primera y más inmediatamente' empieza 
á ejercer la jefatura de estas fuerzas ciudada
nas, debe dar constante y perfecta muestra de 
que comprende todo lo grande, todo lo patrióti
co de esta veneranda institución; y revistiéndose 
de la prudencia y tino neeresarios, procurar que 
todos los Milicianos'de su escuadra llenen cum
plidamente sus obligaciones sin ocasionarles 
fastidio; ántes por el contrario contribuyendo a 
hacerles ligero y aun agradable el servicio, te
niendo siempre presente aquella prescripción 
de la Ordenanza en su art. 59, en la que se pre
viene que Los Jejes de está, Militíá, cv/alquieTáf
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quejuere su grado, se condudriiu como ciudadanos 
que mandan á otros ciudadanos. . .

Art. 70. El Cabo debe saber las obligacio
nes del Miliciano explicadas en el cap. l.° para 
hacerlas cumplir á su escuadra en las guardias 
y demás servicios; y también observará las si
guientes: '

Art. 71. Para el cuidado de cada escuadra 
habrá un Cabo primero y un segundo, distribu
yendo el Capitán los cuatis restantes entre las 
cuatro escuadras, y se reemplazarán los unos á 
los otros por orden de grados y antigüedad.

Art. 72. Las funciones de Cabo segundo son 
las mismas que las del primero, las cuales ejer
cerá en todos los casos en que estuviese encar
gado de la escuadra.

Art. 73. Tendrá especial cuidado en que los 
individuos de su escuadra desempeñen bien to
dos los actos de servicios, y conserven sus ar
mas y municiones en el mejor estado, por lo que 
siempre que por cualquier concepto la forme la 
reconocerá, y de cualquier falta que note dara 
parte al Sargento, y cuando este repita, la revis
ta de la escuadra le acompañará, colocándose a 
su izquierda con el arma afianzada; concluida 
aquella se volverá á su puesto descansando so
bre las armas.

Art. 74. Tendrá una lista de su escuadra, en 
la cual constará el domicilio de cada Miliciano, 
y otra con el número de cada fusil y fornituras.

Art. 75. De cualquier falta que cometan los 
Milicianos de su escuadra dará parte al Sargen
to, excepto de aquellas que él crea poder reme
diar por si. ,

Art. 76. En los ejercicios y demas actos de 
servicio, los Cabos primeros reemplazarán á los 
Sargentos que falten para el completo.

Art. 77. El que vaya al frente de una guar
dia ó destacamento marchará á la cabeza de 
ellos, y llevará su arma afianzada.

Art. 78. Cuando entro de guardia, y llegue 
con ella á formarse al costado izquierdo de la 
saliente, pedirá al Sargento ó inmediato Jete 
permiso para entregarse del puesto y relevar los 
centinelas; obtenido el cual numerará los Mili 
cianos desde el uno hasta el en que termine la 
fuerza. , ,

Art. 79. El Cabo entrante se acercara al sa
liente, y recibido por él el número de centinelas 
que debe mantener de dia y de noche, llamara 
a los Milicianos que deben relevar los salientes. 
Ambos Cabos con las armas afianzadas marcha
rán juntos al primer relevo, que se hará como 
se explica en la obligación del Miliciano. El Ca
bo saliente explicará al entrante las consignas 
de los centinelas, para que instruidos ambos al 
presenciar los relevos se asegure de que no se 
ha equivocado. Después de la consigna conclui
rá siempre con la advertencia de «y las genera- 
le-s del centinela» para estimular á los Milicia
nos que le oyen á que estudien y se enteren de 
estas. ,

Art. 80. Si en la guardia hubiese dos Cabos, 
el uno cuidará del relevo de los centinelas el 
otro se entregará del cuerpo de guardia, moyi- 
liario y órdenes particulares que hubiese en el.

Cuando hubiere centinelas muy distantes ayu
dará á hacer los relevos el Cabo que se encargue 
del cuerpo de guardia, debiendo ámbos, luego 
que hayan concluido, dar parte de haber desem
peñado su cometido ó de cualquier novedad ó 
falta que hubiesen observado.

Art. 81. El Cabo, tanto en las guardias como 
en cualquier otra función del servicio, debe ser 
la confianza y descanso de sus Jefes. La vigilan
cia en el buen desempeño do los centinelas y en 
que se cumplan todas las órdenes que se dieren, 
el cuidado de que los Milicianos lleven con aseo 
y marcialidad las prendas de uniforme y forni
turas, á fin de evitar cualquier ridiculo en que 
pudieran incurrir por falta de costumbre son 
obligaciones propias de su cargo.

Art. 82. Los centinelas se relevarán cada dos 
horas, y solo se variará esta regla, limitando el 
tiempo á una hora cuando el excesivo calor ó 
frió lo precise.

Art. 83. El Cabo de guardia visitará de dia 
con frecuencia á sus centinelas, y de noche lo 
ejecutará cada inedia hora; y si hubiese guar
dias inmediatas, le dará el Oficial ó Comandan
te de la guardia una señal para que oida por los 
centinelas, conozcan ser la visita de Cabo, Sar
gento ú Oficial; y para que los centinelas no 
extrañen el ruido, se la comunicarán recíproca
mente los Jefes de las guardias confinantes.

Art. 84. Un relevo de cuatro centinelas se 
conducirá en una fila; de cinco hasta ocho, en 
dos; de nueve hasta 12, en tres: el Cabo mar
chará delante en el centro de la primera fila.

Art. 85. El Cabo que mandase una guardia 
(y lo mismo si fuese Sargento ú Oficial en igual 
caso) luego que se haya entregado del puesto, 
y antes de romper filas enterará á su guardia de 
las obligaciones del centinela, añadirá las órde
nes ó prevenciones dé la Plaza y suyas para 
aquel puesto, distribuirá su fuerza por sextas 
partes, señalando á cada una do dos á tres horas 
para las comidas y una hora para las cenas, si 
no hubiese alguna orden superior que lo prohí
ba. enterando á cada uno del turno que le cor
responda de centinela y de vigilante, y les re
comendará la más asidua asistencia en su pues
to, no permitiendo que desfilen hasta tener ter
minadas todas estas advertencias y distribución 
del tiempo. _

Art. 86. El que mandare una guardia que de
penda de una plaza, en caso de oir tiros, ver 
fuego ó señal de alarma ó cualquier alboroto, la 
pondrá sobre las armas, tomando las precaucio
nes que crea convenientes á su seguridad. Sin 
perder instante enviará un Miliciano á dar parte 
de la ocurrencia al Principal, y seguirá de allí 
á poco otro por escrito.

Art. 87. Todo Jefe de guardia, sea Cabo, Sar
gento ú Oficial, llevará consigo papel y tintero, 
y escribirá los partes por sí mismo.
' Art. 88. El Cabo que estuviese mandando 
un puesto enviare! por la orden y santo al Prin
cipal, siempre que estuviese independiente; pe
ro si perteneciera á otro puesto como avanzada, 
mandará por él á la guardia de quien dependaf

Art. 89. El que mandare una guardia, se 
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pondrá á la derecha ó izquierda de ella, según 
el sitio donde forme la cabeza.

Art 90. Cuando los centinelas dé la guardia 
diesen aviso de venir ronda mayor, ordinaria ó 
contraronda, si el Cabo se hallase de Jefe de 
puesto, hará salir dos Milicianos al recono
cimiento, en cuyo caso uno llevará la represen
tación de Cabo. Si fuese Oficial ó Sargento 
mandará un Sargento ó Cabo con cuatro Mili
cianos. ,

Art. 91 Si fuese ronda ó contraronda saldrá 
el Cabo con dos Milicianos á reconocerla, y la 
hará adelantar 10 pasos de la fuerza que le 
acompañe y presentando el mismo Cabo su ba
yoneta al pecho de la ronda, se hará dar el santo 
y la contraseña.

Art. 92. Cuando algún Jefe de la Milicia 
visitase las guardias se pondrán estas en ala 
descansando sobre las armas y le harán el honor 
que por su categoría le corresponda, y el Cabo 
se colocará en el lugar que le pertenezca de 
Jefe ó subordinado.

Art. 93. Siempre que encontrasen sobre la 
marcha tropas yentes ó vinientes, la que vuel
ve de servíalo deberá ceder hacer lugar á la 
que lleva destino á el, no habiendo espacio para 
continuar ambas su viaje; pero" habiéndole, le 
proseguirán, tomando cada tropa la izquierda de 
la otra, tanto en caminos cuanto en calles y 
plazas.

Art. 94. Toda tropa que marche sin armas 
con cualquier destino que lleve cederá á la que 
vaya con ollas, y la que no tuviese banderas ó 
estandartes cederá á la que las tuviese. ,

Art. 95. Los Cabos del arma de Caballería 
deben conocer además de las obligaciones del de 
Infantería, el nombre de todas las piezas de sus 
armas y monturas para corregir cualquierá omi
sión ó 'descuido en que pudieran incurrir los in
dividuos de sus rrespectivas secciones.

Art. 96. Los Cabos de Artillería conocerán 
también además de las obligaciones del de In
fantería. la nomenclatura y detalle de las piezas 
y carros y la de los atalajes de las muías ó ca
ballos de tiro.

CAPITULO III.
Del Sargento.

Art. 97. : Todo Sargento ha de saber perfec
tamente las obligaciones del Cabo y del Mili
ciano nacional.

Art. 98. El Sargento primero formará una 
lista <le los individuos de su compañía por anti
güedad y otra por estatura, expresandó en ellas 
el domicilio de cada 'Miliciano y el número ó 
marca de su fusil y fornituras, y si son de . su 
propiedad ó del Estado.

Art. 99. Dividirá la fuerza de la compañía en 
cuatro escuadras, procurando comprender en 
cada una de ellas los individuos que tengan más 
próximos sus domicilios, á ñn de qué en caso 
de urgencia puedan ser más fácilrtiente citados 
como caso extraordinario por los Cabós de su es- 

tcuadra.
Art. 100. Al frente de cada escuadra coloca

rá un Sargento segundo, un Cabo primero y otro 
segundo, distribuyendo los cuatro restantes en
tre las cuatro escuadras.

Art. 101. Al cuidado del Sargento primero ó 
del que haga sus funciones habrá en cada com
pañía un libro de órdenes en que se escriba dia
riamente la general que diese el Jefe del cuerpo 
y la particular del Capitán á su compañía.

Art. 102. El Sargento primero, antes de en
trar en cualquier acto del servicio, formará y re
vistará su compañía para presentarla al Oficial 
de semana; y si este no llegase á tiempo al Ca
pitán. .

Art. 103. Los Sargentos segundos estarán 
en todo subordinados á los primeros, á quienes 
entregarán sus escuadras después de revistadas 
con las formalidades arriba dichas; y el más an
tiguo de ellos le reemplazará en las vacantes, 
ausencias ó enfermedades.

Art. 104. De cualquier falta que notasen da
rán parte en seguida á su inmediato Jefe para 
que por el conducto regular llegue á noticia de 
su Capitán, á fin de que aplique la corrección ó 
castigo que la falta inerecieso, dejando siempre 
bien puesta la subordinación. .

Art. 105. Cada Sargento segundo tendrá una 
lista de toda su compañía por antigi,iei;lad, otra 
por estatura y otra de los individuos de su. es
cuadra, con expresión de sus domicilios^ ■ •

Art. 106. Los Sargentos segundos, de, cada 
compañía alternarán entre si para tomar la or
den del cuerpo, llevarla á su Capitán y comuni
carla con la de éste á sus Oficiales.

Art. 107. El Sargento de cada compañía que 
vaya á tomar la orden del cuerpo acudirá, con 
puntualidad á la hora paraje designados; y en 
defecto de Sargento irá el Cabo que por anti
güedad , deba sustituirle.

Art. 108. Siempre que forme la compañía 
concurrirán todos los Sargentos con anticipa
ción al paraje señalado para la primera forma
ción, esperarán allí á que cada Cabo haya re
vistado su escuadra y dé parte al Sargento pri
mero de su número, destinos y estado; entonces 
este prevendrá á los Sargentos segundos que 
revisten las suyas respectivas. Cada Sargento 
examinará con mucha prolijidad el armamento, 
municiones y fornituras de. los Milicianos: de 
cualquier falta que notase hará cargo al Cabo 
primero, quede seguirá durante.este exámen con 
el arma afianzada, y concluido se colocará des
cansando sobre ella á la derecha de. su escuadra. 
Los Sargentos segundos darán al primero pun
tual noticia de las escuadras que hayan revista
do y este después dejiaberlas examinado man
dará «Compañía, tercien armas;» á formar en 
batalla por estatura (ó por antigüedad), según 
por su Jefe se le haya prevenido: lo que ejecu
tado, la mandará descansar sobre las armas pa
ra esperar á sus Oficiales. Los Sargentos se co
locarán entonces en el Tugar: que les corres
ponde.

Art. 109. Cuando llegue él Oficial de sejna- 
na saldrá el Sargento primero ocho ó diez paso^ 
á recibirle y darle noticia del estado de la coms 
pauía, númeio de los presentes y el de los au-
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gentes, con sus nombres y destinos. Durante la 
revista del Oficial de semana el Sargento pri- 1 
mero le seguirá con el fusil terciado, y solo él 
será responsable de las faltas que el Oficial no
tase, siendo muy contrario á la exacta vigilan
cia del Sargento primero disculparse con la omi
sión del inferior, y á la subordinación el no ha
cer cargo al inmediato Sargento segundo ó Cabo 
subalterno. Concluida la revista del Oficial de 
semana pasará el Sargento primero á ocupar su 
puesto. Pero si el Oficial de semana no compa
reciese practicará la revista el Capitán ó el Ofi
cial que este designare.

Art. LÍO. Si hubiese en su compañía, guar
dia ó destacamento alguna omisión ó inobedien
cia, se hará siempre cargo al Sargento con ar- • 
reglo á este capítulo y á los que tratan del Mi
liciano y del Cabo, cuyo exacto cumplimiento 
vigilará, teniendo entendido que lo que se gra- ' 
dua de falta en aquellos será más grave en él.

Art. 111. El Sargento que no hiciera obser
var la más exacta subordinación y disciplina á 
la fuerza que tuviera á sus órdenes, será, casti
gado severamente con arreglo al tít. 6.° de la 
Ordenanza de la Milicia nacional, y responsable 
de los excesos que aquella fuerza cometiese en 
actos del servicio, si no hiciera constar que pu
so de su parte todos los medios posibles para 
evitarlos y para contener y castigar á los cul
pables. '

Art. 112. Cuando estuviese de guardia con 
un Oficial se enterará por el Sargento saliente 
de las órdenes de ella,, que observará exactamen
te, y sin coartar las facultades del Cabo, vigilará? 
su debido cumplimiento, tanto en las oblig‘acio- 
nes de este como en las particulares de aquel' 
puesto.

Art. 113. Los partes que'reciba del Cabo los 
comunicará el Sargento al Oficial, y de este re
cibirá las órdenes que le ocurra "dar para la 
guardia.
, Art; 114. Hallándose el Sargento de guardia 
á las órdenes de un Oficial, irá con su permiso 
ála hora precisa al principal, ó sitio señalado, 
para tomar la orden, y al regresar sin demora á, 
su puesto la comunicará á su Oficial dándoles 
también el Santo y Seña.

Art. 115. Será vigilantisimo en su puesto,, 
fijando su consideración en que su bueu ejemplo' 
en punto tan importante del servicio ha de ser 
de eficaz estimuló para sus subordinados.

Art. 116. Estando de guardia con un OficiaL 
visitará repetidamente (avisándole ántes) su^ 
centinelas; poro si hubiese alguna muy separa
da del cuerpo de guardia, que no sea importante, 
fiará este cuidado al Cabo.

Para que el Sargento sea reconocido de sus 
centinelas por la noche, tendrá la contraseña 
particular del puesto-, que hará á bastante dis
tancia de cada una para darse á conocer y evitar 
el ¿quien viv’e?.

Art. 117. Cuando conduzca una guardia de 
^ue sea Jefe, anidará de que marche con el me
jor orden, y á este fin mirará con frecuencia la 
tuerza que mande para asegurarse de su silen
cio, marcha, buen aire y unión.

- Art. 118.- Los Sargentos del arma de Caba
llería deben conocer, además de todas las obli
gaciones de los del arma de Infantería, las del 
Cabo y Miliciano de la suya y muy particular
mente lo referente á las piezas de la montura y 
á la buena colocación de los ginetes, procurando * 
corregir cualquier defecto que notasen á fin de 
evitar todo ridiculo.

Art. 119. Los Sargentos de Artillería deben 
también conocer además de las obligaciones de 
los de Infantería, y la de los Cabos y Milicianos 
de su arma, relativas á las piezas de Artillería, 
sus carros y atalajes, la nomenclatura de . sus 
municiones, fuegos artificiales y proyectiles. .

CAPITULO IV.
Dé Tos Oficíales séLarteriéos, "Alféreces ij Tenientes.

Art. 120. Todo Oficial de la Milicia nacional 
debe saber perfectamente las obligaciones de su 
clase y las correspondientes á las clases infe
riores, para observarlas fielmente y hacerlas 
cumplir á sus subordinados.

Art. 121. Igualmente deberá saber la ins
trucción, táctica del recluta, y la de compañía 
y batallón en el orden cerrado.
" Art. 122. Todo Alférez ó Teniente de la Mi
licia, debiendo su cargo á la elección volunta
ria de los individuos de su compañía, corres
ponderá á la honrosa confianza que debe inspi
rar, no permitiendo á ninguna individualidad la 
menorí extrahmitacion en el cumplimiento de 
sus deberes, ni falta alguna de exactitud cu 
el servicio, ni dispensa de la más mínima for
malidad con perjuicio de tercero ó del servicio 
mismo.

(Se continuaré.)

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULA R.

Beneficencia y Sanidad.
El Ministro de la Gobernación me reclama 

con urgencia una relación detallada de los esta
. blcciniientos de baños y aguas minerales que 
existan en esta provincia, tanto de carácter 
oficial, cuya dirección médica es conocida, co
mo de particular, cuyo uso se sabrá también 
por ser público.

Con sujeción al siguiente modelo, los seño
res Alcaldes á quienes corresponda facilitar es
tos datos, se servirán remitir al Gobierno de mi 
cargo y á vuelta de correo, el estado que ha de 
comprender dichos antecedentes; entendiéndose 
que se tendrá como contestación negativa, al 
que inmediatamente de recibir este Bo l e t iñ  no 
haya remitido dicho estad©, y por lo tanto los 
Alcaldes que se hallen en este caso lo manifes
tarán por medio de comunicación.

Zaragoza 22 de Noviembre de 1873.—El Go- 
hSjm^Rpr, Víctor Pruneda.




